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A/A
PRESIDENTES DE ASOCIACIONES MIEMBROS DE FEGADI.

En la Línea de la Concepción a 14 de Julio de 2.010

Estimados/as compañeros/as:

Por la presente os informo del próximo turno de Vacaciones Grupales de Adultos CANF COCEMFE-Andalucía, a celebrar en la Residencia de Ocio y Tiempo Libre de Marbella (Crta. de Cádiz, Km. 190 Telf: 952 83 12 85 ), del 6 al 11 de Octubre de 2010. 

Los/as beneficiarios/as deberán ser personas adultas, mayores de 35 años, atendiendo a las especiales dificultades para el acceso a vacaciones normalizadas, escasos recursos económicos, y que preferentemente no hayan disfrutado de las distintos turnos vacacionales en ocasiones anteriores.

Algunas de las actividades que se llevarán a cabo durante el turno de vacaciones, son:

· Visita a la ciudad Marbella

· Visita a Puerto Marina

· Visita a Gibraltar

· Talleres de manualidades

· Paseos por la playa

· Animación nocturna diaria.

Las personas interesadas deberán remitir junto con la hoja de inscripción adjunta, la siguiente documentación, a la atención de Fani a,  FEGADI C/ Aurora, 44. 11.300  antes del 15 de Septiembre :

· Cumplimentar ficha de inscripción adjunta 

· Fotocopia del certificado de minusvalía

· Fotocopia del DNI ( solicitante y acompañante )

· Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social ( solicitante y acompañante )

· Certificado médico de no padecer enfermedad infecto contagiosa (solicitante y acompañante )

· Resguardo del ingreso bancario, con el nombre de los participantes, una vez que se haya aprobado la solicitud. El precio por persona es de 30 €, incluyéndose alojamiento y manutención. Ingreso en cuenta: LA CAIXA: 2100 / 3948 / 10 / 0200046644

Las vacaciones se iniciarán con la recepción de los participantes a las 12 horas del día 6 de Octubre y finalizará el día 11 de Octubre con la partida antes de las 12 horas. El transporte, desde los lugares de origen hasta la Residencia, y viceversa, de las personas participantes correrá a cargo de cada usuario. 

El alojamiento de los participantes será compartido, llevándose a cabo en Bungalows adaptados o semi-adaptados (según necesidades), con 2 dormitorios dobles que comparten baño y cocina.

En ningún caso la entrega de solicitudes y documentación por parte de las personas interesadas  supondrá su admisión. Tras la finalización del período de recepción de solicitudes,  se comunicará a todas las Asociaciones  el listado de solicitudes que han sido aprobadas teniendo en cuenta la baremación establecida en el Departamento de Ocio y Tiempo Libre de FEGADI.

Sin otro particular y en espera que dicha información, se haga extensiva a todos vuestros socios/as, os envío un saludo:

Fdo: Estefanía Arnoso Mora

DPTO. OCIO TIEMPO LIBRE

FEGADI CANF COCEMFE- CÁDIZ -

GALARDONADA CON:

Premio “Entidad Solidaria de la Provincia 2005”. Excma. Diputación de Cádiz

Premio “Gaditano 2005”. Onda Cero Cádiz

Premio a las “Buenas Prácticas en la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía 2006”. Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Mención Especial Premio Andaluz del Voluntariado. Agencia Andaluza del Voluntariado Consejería de Gobernación Junta de Andalucía.


